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V ía i iromnría V i e ó u mi 
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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los- Secretarios cuidarán de con-
icrvar los B O L E T I N E S colecKonados 
ordenadamente, para su encuaderna-
aón. que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial; 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año^ 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril üe 1859). 

SUMARIO 
S E C R E T A R Í A D E G U E R R A 

Orden.—Dejando en suspenso la con
cesión de prórrogas de incorporación 
a füas de primera y segunda clase. 

i d r a i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 
GORIERNO CIVIL 

Cii calar. 
Diputación Provinc ia l de León. 

Comisión gestora.—Anuncio. 
i d m i m s t r a e i ó n M a n i d i m l 

Edictos de Aijun tam ientos. 
- .XéminMtnwión áé¡ J n s t i H a 
Edictos de Juzgado. 

Anuncio particular. 

Secretaría de Guerra 
O R D E N 

Prórrogas de incorporación a filas 
En cumplimiento de lo ordenado 

P0r S. E . el Genera l ís imo de los Ejér
citos Nacionales, se dispone: 

Artículo 1.° Queda en suspenso 
concesión de prórrogas de incor-

í^ración a filas, tanto de primera 
como de segunda clase. 

Artículo 2.° Todos los individuos 
l^rtenecientes a reemplazos raovili-
J^os, cesarán en el disfrute de las 

Stnas, ingresando en sus Cajas res

pectivas aquellos a quienes se les 
hayan concedido antes de su ingreso 
en Caja, y en la de su residencia ac
tual si pertenecen a Ayuntamientos 
de zona no liberada, siendo destina
dos todos ellos a los Cuerpos con 
arreglo a los preceptos del a r t í cu lo 
23 del Reglamento de Reclutamiento 
y Reemplazo para el Ejérci to . 

Art ículo 3.° Los familiares de los 
reclutas que cesen en el disfrute de 

i estas prór rogas , como asimismo los 
í de aquél los que tuvieren derecho a 
| las mismas y carezcan de medios de 
| subs i s t enc ia , t endrán derecho al sub
sidio establecido por Decreto n ú m e 
ro 174, de fecha 9 de Enero (B. O. nú 
mero 83), establecido por las fami
lias de los combatientes voluntarios 
y ampliado por Orden de 3 del ac
tual (B. O. n ú m . 110) para los com
batientes movilizadoe, para lo cual 
lo sol ic i tarán de la Junta munic ipa l 
de que dependan, la que seña la rá el 
socorro correspondiente, con arreglo 
a las normas establecidas en el refe
rido Decreto. 

Art ículo 4.° Los padres que ten
gan dos hijos sirviendo en el Ejérci
to, serán dispensados de la incorpo
rac ión de un tercero, cons ide rándose 
como presentes, a tales efectos, los 
muertos en c a m p a ñ a o a consecuen

cia de heridas recibidas en la misma. 
( Ar t ículo 5.° Se c o n s i d e r a r á n para 
estos efectos, como sirviendo en el 
Ejérci to, los voluntarios en el mismo 
y los voluntarios pertenecientes a las 
Mi l ic ias Nacionales Armadas que 
acrediten prestar sus servicios, pre
cisamente, en Unidades que se en
cuentren en los frentes dé combate. 

At ículo 6,° Los padres o padras
tros que se encuentren en estas con
diciones y quieran disfrutar de este 
beneficio, lo so l ic i ta rán de los Gene
rales de las Divisiones respectivas, 
a c o m p a ñ a n d o a la instancia el certi
ficado de existencia en filas de sus 
hijos, expedido por el Jefe del Cuer
po respectivo o General 2.° Jefe Ins
pector de las Mil ic ias Nacionales. 

Los Generales de las Divisiones 
o r d e n a r á n el l i cénc iamien to del sol
dado que elija el padre de entre los 
tres que se encuentren en filas, o en 
su defecto, él de mayor edad, tenien
do en cuenta que, siempre y en todo 
caso, será preferentemente l icencia
do, aunque sea m á s joven, el her
mano que presta sus servicios en las 
Mi l ic ias Nacionales, sea cualquiera 
la pet ic ión que el padre hubiera for
mulado . 

Burgos, 20 de Febrero de 1937.— 
E l General Jefe, Germán G i l Yuste. 



liotiierno civil de mmm sis León. 
C I R C U L A R 

E l Excmo. Sr. General Gobernador 
Mi l i ta r de esta Plaza, me dice lo si
guiente: Por orden de la Secretar ía 
de Guerra de 18 del actual (Boletín 
Oficial n ú m . 121), se dispone que 
entre los d ías 20 ^25 del corriente 
mes, se incorporen a filas todos los 
reclutas del capo de ins t rucc ión per
tenecientes al primer semestre del 
reemplazo de 1932, debiendo los in 
teresados concentrarse en esta Plaza. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y especialmente el 
de las personas a quienes la Orden 
se teflere. haciendo saber a los seño
res Alcaldes den la mayor rapidez 
y difusión a la Orden transitoria y 
not i f icándosela a los interesados. 

León, 23 de^Febrero de 1937. 
E l Gobernador civil, . 

Carlos Rodríguez de Rivera 

D M i ó n mmM de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

cuyo momento ha de sor lijado igual- ce días, para oír reclamaciones, t0 
mente por nuevo acuerdo de la Co- ' das las cuales han de fundarse en 
mis ión Gestora provincial . 

León, 12 de Febrero de 1937.—El 
Presidente, Enrique G. Luaces.— E l 
Secretario, Jusé Peláez, 

AdministraM ¡nonicipal 

Á n un c i ó 
Esta Comisión, en sesión de 10 del 

corriente, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Decreto de la Presiden: 
cia provincial de 6 de Agosto ú l t imo 
(BOLETÍN OFICIAL del día 8), aco rdó -

1. ° Dejar en suspenso, por ahora, 
las subastas que se hal laban pen
dientes de los caminos vecinales de 
Sotillos a la carretera de S a h a g ú n a 
Las Arriondas y de And iñue l a a San
ta Mar ina de Somoza, y concursos 
para la cons t rucc ión del camino ve
c ina l de Valmart ino a la carretera 
de S a h a g ú n a Las Arriondas y puente 
sobre el río Cea en L a Per i l la ; y 

2. ° Que el plazo concedido por 
la Presidencia provincia l en 6 de 
Agosto ú l t imo para la p resen tac ión 
de reclamaciones contra devolucio
nes de fianzas, firmas de escrituras 
notariales, etc., y que h a b í a de ter
minar el 31 del mismo mes, se en
tienda prorrogado, haciendo uso de 
las facultades en el mismo concedi
das, hasta la fecha en que, restable
cida la normalidad, se estime han 
de continuar corriendo los plazos 
cuyo decurso ahora se interrumpe, y 

Ayanlamiento de 
Santas Martas 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia, se saca a la provis ión 
interinamente, la plaza de Aux i l i a r 
de Secretaría de este Ayuntamiento, 
con la do tac ión anual de m i l pesetas 
entre individuos que, a d e m á s de jus
tificar convenientemente su conduc
ta moral y polí t ica, r e ú n a n las de
m á s condiciones que se hal lan de 
manifiesto en esta Secretar ía . 

* 
* * 

A l mismo tiempo se anuncia a 
concurso, mediante solicitudes en 
sobre cerrado, la plaza de Recauda
dor del Repartimiento general de 
Utilidades para el a ñ o corriente de 
1937, ad jud icándose a quien con su-

i j e c i ó n a l pliego de condiciones que 
se hal la de manifiesto en esta A l c a l 
día, ofrezca m á s ventajas a l A y u n 
tamiento. 

L a admis ión de solicitudes, termi
na en el plazo de 15 días , a contar 
desde la pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 
, o 

_ o o 

Asimismo queda expuesto a l pú
blico en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento, por un plazo de diez días, 
la rectificación al p a d r ó n munic ipa l 
de habitantes, para que dentro de 
dicho plazo, puedan formularse las 
reclamaciones que se crean justas. 

L a rectif icación del p a d r ó n muni 
cipal que se anuncia, corresponde al 
a ñ o corriente de 1937, 

Santas Martas, 9 de Febrero de 
1937.—El Alcalde, Gaudencio B a 
rrera, 

Ayuntamiento de 
Santiago millas 

Formado y aprobado el reparti
miento general de utilidades de este 
Ayuntamiento, para el ejercicio ac
tual, dando cumplimiento al ar
t ículo 510 del Estatuto Munic ipa l de 
8 de Marzo de 1924, se encuentra ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipal durante el plazo de quin-

hechos concretos, precisos y deter
minados, contener las pruebas ne 
cesar ías para la just i f icación do l0 
reclamado. 

Santiagomillas, 15 de Febrero (Je 
1937.—El Alcalde, José B.Fernández 

A y u n t a m i e n t o de 
Gusendos de los Oteros 

Formado por la Junta de Benef}, 
cencía y Ayuntamiento de este nm, 
nicipio el p a d r ó n de las familias po. 
bres con derecho a asistencia Médi-
tK)-Farmacéut ica, durante el año ac
tual, se halla de manifiesto al públi-
co en la Secretar ía de este Ayunta
miento durante el plazo de diez días 
al objeto de que pueda ser examina
do y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes por inclusiones 
o exclusiones, indebidas. Transcu
rrido dicho plazo, no serán aten
didas. 

Gusendos de los Oteros, 16 de Fe
brero de 1937,,—El Alcalde, Marcia
no Martínez. 

Ayuntamiento de 
Valdeuimbre 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el ejercicio de 1937, se halla de 
manifiesto al públ ico en Secretaría, 
por t é rmino de ocho días, durante 
los cuales puede ser examinado y 
presentarse reclamaciones contra el 
mismo en dicho plazo y los quince 
días siguientes ante el l imo . Sr. De' 
legado de Hacienda de la provincia, 
por alguna de las causas que señala 
el a r t ícu lo 301 del Estatuto Muni
cipal . 

Valdevimbre, 15 de Febrero de 
1937 . -E l Alcalde, Salvelio Santos. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Formado por la Agrupación fof" 
zosa de Ayuntamientos, el presü" 
puesto de gastos e ingresos para laS 
atenciones de la Adminis t rac ión de 

Justicia de este partido, para el an0 
de 1937, se expone al públ ico en Ia 
Secretar ía de la misma, por espac10 
de quince días, a los efectos de sU 
examen y rec lamac ión , en los térto1 
nos que precep túa el a r t ícu lo 301 o 
•Estatuto Munic ipa l , así como el 
porte del repartimiento de la ca0*1 



ia(l de ocho mil ciento cuarenta y 
seis pesetas con veintisiete cén t imos , 
a que asciende el déficit de dicho 
presupuesto y que deberán satisfacer 
los Ayuntamientos del partido, de 
acuerdo con el importe de sus con
tribuciones de territoriale industrial, 
en la forma que sigue: 
^rganza 367,11 Ptas. 
Balboa 191,09 » 
Barjas. 234,66 » 
Berlanga 156,82 » 
Cacabelos . 711,89 » 
Camponaraya 343,37 » 
Candín 280,25 » 
Carracedelo 445,11 » 
Corullóii. 380.82 » 
Fabero 340,62 » 
Oencia. •.. 245,95 » 
Paradaseca . . 247,79 » 
Peranzanes . . . . . . . . 198,65 » 
Saucedo 193,71 » 
Sobrado 169,59 « 
Trabadelo 249,35 » 
Valle de F i n o l l e d o . . . 253,22 » 
Vega de Espinareda. . 428,85 » 
Vega de V a l c a r c e . . . . 479,36 « 
Villadecanes 590,86 » 
Villafranca del Bierzo 1.637,22 » 

Total 8.146,27 Ptas. 
Villafranca del Bierzo, 12 de Fe

brero de 1937.—El Alcalde, Eugenio 
Fernández.—El Secretario, José Se
rrano. 

¡non 
t Juez de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de la c iudad 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda, se tra-
Kiita expediente sobre dec la rac ión 
de herederos por fallecimiento de 

Angel Blanco Alonso, mayor de 
edad, hijo de Gregorio y Cánd ida , 
natural de Navatejera, que falleció 
en esta capital el día veintisiete de 
Octubre p róx imo pasado, a instan-
Cla de su viuda D.a María Cachón 
Montero, residente en Benavente, en 
^uyo expediente y por providencia 

día de hoy, he acordado anun-
^lar al públ ico la muerte intestada 
del repetido D. Angél Blanco Alon-
So' así como el nombre y grado de 
f^entesco de la que reclama su be
fen • 
^ icia que es su repetida esposa doña 
J aria Cachón Contero, y en su vir-

^ por medio del presente edicto se 

llanui B todas aquellas personas que 
se crean con mejor derecho a la he
rencia del causante, para qiíe com
parezcan ante este Juzgado, calle de 
Cervantes n ú til. 10, a reclamarlo, 
dentro del t é rmino de t re inta"días , 
aperc ib iéndoles que si no lo verifi
can, les p a r a r á el perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en León a trece de Febrero 
de mi l novecientos treinta y s i e t e -
Enrique Iglesias.—El Secretario j u 
dicia l , Valent ín Fe rnández . 

N ú m . 58.-18,50 ptas. 
o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de 1.a Instancia de la ciudad de 
León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io ejecutivo, segui
dos en este Juzgado y de los que se 
h a r á menc ión , se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva a la letra dicen: 

Encabezamiento. — «Sentencia. — 
E n la ciudad de León a cinco de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
siete; el Sr. D. F]nrique Iglesias Gó
mez, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de ju ic io ejecuti
vos, seguidos entre partes, de la una 
y como ejecutante, el Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León, que 
litiga en concepto de pobre repre
sentado por el Procurador D . Victo^ 
r iño Flórez, bajo la d i recc ión del 
Letrado D. Ricardo Pal larés , y de la 
otra y como ejecutado, D . Gonzalo 
García Mani l l a y D. José Cosmen 
Pérez, mayores de edad, ganaderos y 
vecinos de Caboalles de Abajo, de
clarados en rebeldía , sobre pago de 
dos m i l doscientas cincuenta pesetas 
de pr incipal y costas y gastos. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a los eje
cutados D. Gonzalo García Mani l l a y 
D. José Cosmen Pérez, mayores de 
edad, ganaderos y vecinos de Caboa
lles de Abajo, y con su producto en
tero y cumplido pago al ejecutante 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, de la cantidad de dos m i l 
doscientas cincuenta pesetas de pr in
cipal, intereses legales de esta suma 
a razón del cinco por ciento anual 
desde el día de la p resen tac ión de la 
demanda y costas causadas y que se 
causen, en todas las cuales condeno 

3 
expresamente a los demandados, ha
ciendo la salvedad, respecto a los- in
muebles, ún icos bienes embargados 
en este procedimiento, que no p o d r á 
seguirse el apremio hasta qué la sus
pens ión de éste se alce. Así, por esta 
mi sentencia, que se notificará per
sonalmente a los litigantes rebeldes, 
si así lo solicitare la parte contraria, 
o en otro caso en la forma prevenida 
por la Ley, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Enrique Iglesias. — R u b r i 
cado .» 

Y para que sirva de no t i f i cac ión 
en forma a los demandados rebeldes 
D. Gonzalo García Mani l l a y D. José 
Cosmen Pérez, vecinos de Caboalles 
de Abajo, se expide el presente edic
to que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI~ 
CIAL de esta provincia. 

Dado en León a trece de Febrero 
de m i l novecientos treinta y siete.— 
Enrique Iglesias. — E l Secretario j u 
dic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario con el n ú m e 
ro 14 de 1937, por hallazgo de un ca
dáver del sexo masculino, que no 
ha sido identificado, sobre las once 
horas del 30 de Enero ú l t imo , en 
las proximidades de la carretera de 
Adanero a Gijón y afueras del pue
blo de Mansil la de las Muías, cuyo 
cadáver correponde a un hombre 
de unos 50 años de edad, de regular 
estatura, que~ vestía p a n t a l ó n de d r i l 
negro con rayas blancas, americana 
de p a ñ o azul y chaleco del mismo 
color, corbata y boina, así como dos 
¿camisetas de punto y jersey azul. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y al objeto de que 
cuantas personas puedan aportar a l 
gún dato de in terés en esclareci
miento del hecho e ident i f icación 
del interfecto, lo participen a este 
Juzgado en el t é r m i n o de diez días , 
por cuyo mismo plazo se l lama a los 
parientes del finado, a quienes tam
bién por medio del presente se les 
instruye de los derechos y acciones 
concedidas a los perjudicados por 
el a r t ícu lo 109 de la Ley de En ju i 
ciamiento C r i m i n a l . 

Dado en León, a 2 do Febrero 
de 1937.—Enrique Iglesias.—El Se
cretario judic ia l , P. H . , Casimiro 
Menéndez , 



Jühgédo de priincrd in.st(tiicia 
de M u ñ a s de Paredes 

Don Antonio Alvarez Arenas, Abo-
gado, Juez municipal de esta vil la 
de Murías de Paredes en funciones 
por vacante de Juez de primera 
Instancia de la misma y su Partido-
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juic io declarativo de 
menor cuan t í a a que luego se h a r á 
menc ión , se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es del tenor literal 
siguiente: 

«Sentencia .—En la v i l l a de Mur ías 
de Paredes a diez y nueve de Enero 
de mi l novecientos treinta y siete. 
Vistos por el Sr. Juez de primera 
instancia en funciones por vacante 
D. Antonio Alvarez Arenas, Abo
gado y Juez munic ipa l de esta loca
l idad, los presentes autos de ju ic io 
declarativo de menor cuan t ía , inter
puestos por el Procurador D.Antonio 
F e r n á n d e z Jolis, en nombre y repre
sentac ión de D. E m i l i o Diez Ordó-
ñez, mayor de edad, soltero, indus
trial y vecino de Vil lager y defendi
do por el Letrado D. Guzmán Escu
dero Fe rnández , contra D. Pelegr ín 
Barreiro Rodríguez, mayor de edad, 
casado y vecino de Oral lo y don 
Baldomcro Barreiro Alonso, mayor 
de edad, soltero, en ignorado para
dero, en r ec l amac ión de cuatro m i l 
quinientas diez pesetas, intereses y 
costas. 

Fal lo : Que accediendo a la deman
da presentada, procede condenar y 
condeno a los demandados D. Pele
grín Barreiro Rodríguez, mayor de 
edad, casado y vecino de Orallo y a 
D. Baldomcro Barreiro Alonso, ma
yor de edad, soltero, en ignorado pa* 
radero como heredero de D. Casiano 
Alonso Barreiro y en el concepto de 
deudores solidarios, a satisfacer al de
mandante la cantidad de cuatro m i l 
quinientas diez pesetas con sesenta y 
cinco cént imos , mas el interés legal 
de dicha suma desde la fecha del 
emplazamiento en estos autos hasta 
su definitivo pago y a las costas del 
ju ic io . Dada la rebeldía de los de
mandados, notifíquese esta resolu
ción en la foima legal correspon
diente. Asi,por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. — Antonio A . Are
nas .—Rubricado.» 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 

que sirva de notificación a los de
mandados en rebeldía , expido el pre
sente en Murías de Paredes a veinte 
de Enero de m i l novecientos treinta 
y siete. - E l Juez de primera Instan
cia en funciones, Antonio Alvarez. 
— E l Secretario, R o m á n Rodríguez. 

Núm. 00.-34,50 ptas. 

Juzgado municipal de Leún 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l n.0 693 dei año 1936, se dic tó 
sentencia en rebe ld ía cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dice así: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a nueve de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y seis. Visto por el 
Sr. Juez munic ipa l de la misma el 
presente ju ic io verbal c ivi l /seguido 
entre partes: de la una, como deman
dante, D. Nicanor López F e r n á n d e z , 
Procurador de D. Elíseo García R u i -
fernández y de la otra y como de
mandado, D. Nicostrato Vela, de esta 
vecindad sobre pago de pesetas y 

Fal lo : Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Nicostra
to Vela a que tan pronto como sea 
firme esta sentencia, abone al de
mandante o quien legalmente le re
presente, la cantidad de cuatrocien
tas cuarenta y nueve pesetas ochenta 
y cinco cén t imos que le adeuda por 
el concepto expresado en la d é m a n -
da, con impos ic ión de las costas del 
presente ju ic io al mismo rat if icán
dose el embargo practicado. 

Así por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notifi
cará en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco del Río Alonso.—Rubrica
do .—Fué publicada en el mismo d ía 
de su fecha.» 

Y para que sirva de notif icación a 
la esposa del demando D.a María 
Zanetti, por haber fallecido el D. N i 
costrato Vela, en el concepto de v iu
da y heredera de dicho finado y su-
cesora de los derechos de aquél y 
representante de sus hijos, expido la 
presente que se inser ta rá en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia con el 
V.0 B.0: del Sr. Juez munic ipal en 
León a diez de Febrero de rail nove
cientos treinta y s ie te . -Miguel To
rres _ V . 0 B.0: E l Juez munic ipal , 
Francisco del Río. 

N ú m . 52.—13.00 pts. 

Juzgado municipal de Sant iagomtl^ 
Don Antonio Pacios Nistal, Juez 

nicípal interino de Santiagomilas 
Hago saber: Que vacante la pla2a 

de Secretario suplente de este hl2;s 
gado, y en cumplimiento de lo orcta 
nado por la Superioridad, se anuti, 
cía su provis ión a turno libre, para 
que los que aspiren a ella presenten 
sus solicitudes en este Juzgado, en 
el t é r m i n o de quince días, a contar 
del siguiente al de la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, p rev in iéndose a los 
solicitantes que han de presentar 
los documentos exigidos en la Orden 
de 31 de Enero pasado, o sea: certifi. 
cac ión de nacimiento; otra de buena 
conducta; certificado de aptitud o 
tí tulo de Licenciado en Derecho o 
Notario; certificación de anteceden
tes penales y cuantos otros docu
mentos acrediten sus mér i tos y ser« 
vicios, cuyos documentos serán de
bidamente reintegrados, pues los 
que no se hal len en forma, se ten
d r á n como no presentadas las ins
tancias. 

Dado en Santiagomillas, a 26 de 
Diciembre de 1936. — Antonio Pa
c i o s . - P . S . M . : E l Secretario habili
tado, Jesús Po l l án . 

Juzgado municipal de Vega 
de Espinareda 

Ha l l ándose vacantes las plazas de 
Secretario suplente y Alguaci l de 
este Juzgado munic ipa l , se anuncia 
su provis ión para ser cubiertas por 
el turno que corresponda dentro del 
plazo reglamentario. 

Vega de Espinareda, 2 de Enero 
de 1937.—El Juez, (ilegible). 

A N U N C I O P A R T I C U L A R ^ 
BANCO MERCANTIL, SUCURLAL DK LEON 

Hab iéndose extraviado el resguar
do de cuenta de depósi to n ú m . 276, 
se anuncia al públ ico que si trans
curridos treinta d ías de la fecha áe 
pub l i cac ión del primer anuncio*no 
se presenta r ec l amac ión alguna,pr0' 
cederemos, de á c u e r d o con nuesti'oS 
Estatutos a extender un dup l i có0 
del mismo. 

León, 22 de Febrero de 1937. 
N ú m . 63.—5'50 ptas-

Imp. de la 
L E O N 

Diputac ión provioCSÍ 
1937 


